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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad el Manejo Integral de los Residuos Hospitalarios y Similares se ha 
convertido en una de los principios básicos para llevar a cabo  el enfocado en 
disminuir los factores de riesgo para la salud y el entorno ambiental como lo son 
aquellos residuos de características de peligrosidad, generados por las unidades 
prestadoras de salud. 
 
UNISALUD por medio del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y 
Similares (PGIRS), vela por el manejo integral de todos los residuos producidos en 
nuestra institución, ya sea clasificados como residuos peligrosos, o no peligrosos,  
garantizando unas condiciones más favorables por medio de un continuo control y 
vigilancia de los procesos implicados desde la generación hasta su disposición final. 
 
Este plan presenta las normativas e información técnica del manejo de los residuos 
de UNISALUD desde su generación, recolección, tratamiento y disposición final, con 
el fin de lograr una buena gestión integral de los residuos, garantizar que las 
actividades propias de la institución no afecten de forma negativa el medio ambiente 
ni la salud de la comunidad. 
 
 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer los procedimientos, procesos, actividades y estándares para la gestión 
integral de los residuos hospitalarios y similares en UNISALUD, en cumplimiento de 
las normativas establecidas por el Ministerio de Protección Social y el Ministerio de 
Ambiente.  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Describir los procesos, procedimientos y actividades a seguir desde la 
generación hasta la disposición final de los residuos generados en la 
institución. 
 

¶ Clasificar y cuantificar los residuos peligrosos y no peligrosos que se generan 
en UNISALUD. 
 

¶ Cumplir los protocolos de inactivación, tratamiento, y disposición final de los 
residuos generados 
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¶ Asignar  responsabilidades al personal involucrado en la cadena de manejo 
de residuos peligrosos. 

 

¶ Definir y calcular los indicadores que permiten hacer el seguimiento de la 
gestión de los residuos en UNISALUD. 
 

 

ALCANCE 

El siguiente Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares (PGIRS) 
es aplicable a todo el personal que se encuentre dentro de las instalaciones de 
UNISALUD sede Medellín, sus usuarios y a todos los que generen, separen, 
desactiven, empaquen, recolecten, transporten, almacenen, manejen,   traten y/o 
dispongan finalmente los residuos hospitalarios y similares. 

 

MARCO LEGAL 

¶ Decreto 351 de 2014. Por el cual se reglamenta la gestión integral de los 
residuos generados en la atención en salud y otras actividades. 

¶ Decreto 2981 de 2013. Por el cual se reglamenta la prestación del servicio 
público de aseo. 
 

¶ Decreto 1011 de 2006. Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 

¶ Resolución 1402 de 2006. Por la cual se reglamenta parcialmente la 

prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en 

el marco de la gestión integral.  

¶ Decreto 4126 de 2005.  Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2676 
de 2000, modificado por el Decreto 2763 de 2001 y el Decreto 1669 de 2002, 
sobre la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares. 

 

¶ Resolución 1164 de 2002. Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos 
para la Gestión Integral de los residuos hospitalarios y similares. 
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DEFINICIONES 

¶ Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos 
peligrosos en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con 
carácter previo a su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o 
disposición final. 

¶ Bioseguridad. Conjunto de normas y procedimientos que garantizan el 
control de los factores de riesgo, la prevención de impactos nocivos y el 
respeto de los límites permisibles sin atentar contra la salud  de las personas 
que laboran y/o manipulan residuos infecciosos, de tal forma que se proteja 
la salud y el medio ambiente. 

¶ Disposición Final. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o 
desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares 
especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para 
evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al 
ambiente. 

¶ Establecimiento Farmacéutico. Es el establecimiento dedicado a la 
producción, almacenamiento, distribución, comercialización, dispensación, 
control o aseguramiento de la calidad de los medicamentos, dispositivos 
médicos o de las materias primas necesarias para su elaboración y demás 
productos autorizados por ley para su comercialización en dicho 
establecimiento. 

 

¶ Excipiente. Es aquel compuesto o mezcla de compuestos que en las 
concentraciones presentes en una forma farmacéutica, no presenta actividad 
farmacológica significativa. El excipiente sirve para dar forma, tamaño y 
volumen a un producto y para comunicarle estabilidad, biodisponibilidad, 
aceptabilidad y facilidad de administración de uno o más principios activos. 

 

¶ Fármaco. Es el principio activo de un producto farmacéutico. 

¶ Generador. Cualquier persona natural o jurídica cuya actividad produzca 
residuos hospitalarios y/o similares. 

¶ Gestión. Es el conjunto de métodos, procedimientos y acciones desarrollados 
por la Gerencia, Dirección o Administración del generador de residuos 
hospitalarios y similares, sean estas personas naturales o jurídicas y por los 
prestadores del servicio de desactivación y del servicio público especial de 
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aseo, para garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre 
residuos hospitalarios y similares. 
 

¶ Gestión Integral. Es el manejo que implica la cobertura y planeación de todas 
las actividades relacionadas con la gestión de los residuos hospitalarios y 
similares desde su generación hasta su disposición final. 

 

¶ Sistema. Es el conjunto coordinado de componentes y elementos que actúan 
articuladamente cumpliendo una función específica. 

 

¶ Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios y Similares. Es el documento expedido por los Ministerios de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el Ministerio de la Protección 
Social, mediante el cual se establecen los procedimientos, procesos, 
actividades y estándares que deben adoptarse y realizarse en los 
componentes interno y externo de la gestión de los residuos provenientes del 
generador. 

 

¶ Material de Acondicionamiento o Empaque. Material o conjunto de 
elementos que sirven para contener, proteger e identificar un producto. Se 
considera empaque primario el que está en contacto directo con el producto 
(envase y cierre); los demás elementos se consideran empaque secundario. 

 

¶ Medicamento. Es aquél preparado farmacéutico obtenido a partir de principios 
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que 
se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o 
rehabilitación de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques 
hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad, 
estabilidad y uso adecuado. 

¶ Personal Encargado de Residuos Hospitalarios. Persona delegada por 
el generador para realizar la implementación y seguimiento del plan de 
gestión integral de residuos hospitalarios y similares, para pequeños 
generadores. 

¶ Pequeño Generador. Es la persona natural o jurídica que produce residuos 
hospitalarios y similares en desarrollo de las actividades, en una cantidad no 
mayor a 100 Kg. por mes. 

 

¶   Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares PGIRHS. 
Es el documento diseñado por los generadores, el cual contiene de una 
manera organizada y coherente las actividades necesarias que garanticen la 
Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y Similares, de acuerdo con los 
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lineamientos del presente manual. 

 

¶ Planta de Beneficio de Animales. Es todo establecimiento dotado con 
instalaciones necesarias y equipos mínimos requeridos para el beneficio de 
animales bovinos, caprinos, porcinos, equinos y procesadoras de aves, para 
abasto público o para consumo humano, así como para tareas 
complementarias de elaboración o industrialización, cuando sea el caso, con 
el cumplimiento de la normatividad sanitaria y ambiental vigente. 

 

¶ Prestadores del Servicio Público Especial de Aseo. Son las personas 
naturales o jurídicas encargadas de la prestación del Servicio Público 
Especial de Aseo para residuos hospitalarios peligrosos, el cual incluye entre 
otras, las actividades de recolección, transporte, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final de los mismos, mediante la utilización de la 
tecnología apropiada,  la frecuencia requerida y con la observancia de los 
procedimientos establecidos por los Ministerios del Medio Ambiente y de 
Salud, de acuerdo con sus competencias, con el fin de efectuar la mejor 
utilización social y económica de los recursos administrativos, técnicos y 
financieros disponibles en beneficio de los usuarios de tal forma que se 
garantice la salud pública y la preservación del medio ambiente. 
 

¶ Prestadores del Servicio de Desactivación. Son las personas naturales o 
jurídicas que prestan el servicio de desactivación dentro de las instalaciones 
del generador, o fuera de él, mediante técnicas que aseguren los estándares 
de desinfección establecidos por los Ministerios del Medio Ambiente y de 
Salud de conformidad con sus competencias. 

 

¶ Producto Farmacéutico Alterado. Se entiende por producto farmacéutico 
alterado el que se encuentra en una de las siguientes situaciones: 
 

o Cuando se le hubiere sustituido, sustraído total o parcialmente o 
reemplazado los elementos constitutivos que forman parte de la 
composición oficialmente aprobada o cuando se le hubieren adicionado 
sustancias que puedan modificar sus efectos o sus características 
farmacológicas, fisicoquímicas u organolépticas; 

o Cuando hubiere sufrido transformaciones en sus características 
físico -químicas, biológicas, organolépticas, o en su valor terapéutico por 
causa de agentes químicos, físicos o biológicos; 

o Cuando se encuentre vencida la fecha de expiración correspondiente a 
la vida útil del producto; 

o Cuando el contenido no corresponda al autorizado o se hubiere 
sustraído del original, total o parcialmente; 

o Cuando por su naturaleza no se encuentre almacenado o conservado 
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con las debidas precauciones. 
 

¶ Producto farmacéutico fraudulento. Se entiende por producto farmacéutico 
fraudulento, el que se encuentra en una de las siguientes situaciones: 
 
o El elaborado por laboratorio farmacéutico que no tenga Licencia Sanitaria 

de Funcionamiento; 
o El elaborado por laboratorio farmacéutico que no tenga autorización para 

su fabricación; 
o El que no proviene del titular del Registro Sanitario, del laboratorio 

farmacéutico fabricante o del distribuidor o vendedor autorizado, de acuerdo 
con la reglamentación que al efecto expida el Ministerio de Salud; 

o El que utiliza envase, empaque o rótulo diferente al autorizado; 
o El introducido al país sin cumplir con los requisitos técnicos y legales 

establecidos en el presente Decreto; 
o Con la marca, apariencia o características generales de un producto 

legítimo y oficialmente aprobado, sin serlo; 
o Cuando no esté amparado con Registro Sanitario. 

 

¶ Residuos hospitalarios y similares. Son las sustancias, materiales o 
subproductos sólidos, líquidos o gaseosos, generados por una tarea 
productiva resultante de la actividad ejercida por el generador.   

 

¶ Separación en la Fuente. Es la operación consistente en separar manual o 
mecánicamente los residuos peligrosos con características infecciosas en el 
momento de su generación, con el fin de evitar la contaminación de los 
residuos o desechos no peligrosos y así disminuir la cantidad de residuos con 
características peligrosas. 

¶ Tratamiento. Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante 
los cuales se modifican las características de los residuos o desechos 
peligrosos, teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los 
mismos, para incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o 
valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el 
ambiente. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los residuos generados en cualquier establecimiento, zona educativa, hogar, e 
instituciones dedicadas a la atención de la salud, como UNISALUD, son clasificados 
según los residuos que contenga en: Peligrosos y No Peligrosos, los cuales a su 
vez presentan subtipos de residuos.  
 
RESIDUOS NO PELIGROSOS. 
 
Son aquellos residuos producidos por el generador en cualquier lugar y en 
desarrollo de su actividad, que no presentan riesgo para la salud humana y/o el 
medio ambiente. Es necesario aclarar que cualquier residuo no peligroso sobre el 
que se presuma haber estado en contacto con residuos peligrosos debe ser tratado 
como este último. 

RESIDUOS HOSPITALARIOS  
Y SIMILARES 

UNISALUD 

RESIDUOS 

PELIGROSOS 

RESIDUOS 
NO PELIGROSOS 

 

 

 

 

BIODEGRADABLES 

RECICLABLES 

INERTES 

ORDINARIOS O  
COMUNES 

INFECCIOSOS O DE 
RIESGO BIOLÓGICO 

CORTOPUNZANTE 

BIOSANITARIOS 

METALES PESADOS 

MEDICAMENTOS Y 

PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

QUÍMICOS 

REACTIVOS 
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¶ Biodegradable. 
Son aquellos restos químicos o naturales que se descomponen fácilmente en el 
ambiente. En estos restos se encuentran los vegetales, residuos alimenticios no 
infectados, papeles no aptos para reciclaje, jabones y detergentes biodegradables 
y otros residuos que puedan ser transformados fácilmente en materia orgánica. 
 

 
 

¶ Reciclable. 

Son aquellos que no se descomponen fácilmente y pueden volver a ser utilizados 
en procesos productivos como materia prima. Entre estos residuos se encuentran: 
papel periódico, algunos papeles y plásticos, chatarra, vidrio, partes y equipos 
obsoletos o en desuso, entre otros. 
 

¶ Inertes. 

Son aquellos residuos que no se descomponen ni se transforman en materia prima 
y su degradación natural requiere grandes períodos de tiempo. Entre estos se 
encuentran: el icopor,  algunos tipos de papel como el papel carbón y algunos 
plásticos. 
 
También deben ser considerados en esta clasificación, aquellos residuos 
radiactivos que cumplieron con el tiempo de decaimiento, y que por lo tanto ya no 
emiten ningún tipo de radiación. 
 

¶ Ordinarios o comunes. 
 

Son aquellos residuos generados en el desempeño normal de las actividades. Estos 
residuos se generan en oficinas, pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de 
espera, auditorios y en general en todos los sitios del establecimiento del generador. 
 
 



 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Código:   

Versión: 1.0 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES DE UNISALUD 

 
Página 12 de 66 

 

 
RESIDUOS PELIGROSOS 
 

Son aquellos residuos producidos por el generador, que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, volátiles, infecciosas, o 
radiactivas,  pueden causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. De 
igual manera considerados residuos o desechos peligrosos los envases, empaques 
y embalajes que hayan estado en contacto con estos. 
 
 
 

Residuos Infecciosos o de Riesgo Biológico 

Son aquellos que contienen microorganismos patógenos tales como bacterias, 
parásitos, virus, hongos, virus oncogénicos y recombinantes como sus toxinas, con 
el suficiente grado de virulencia y concentración que pueda producir una 
enfermedad infecciosa en huéspedes susceptibles. 

Todo residuo que se sospeche haya sido mezclado o haya entrado en contacto con 
residuos infecciosos  o genere dudas en su clasificación, debe ser tratado como 
residuo infeccioso o de riesgo biológico.   

¶ Biosanitarios 

Son todos aquellos elementos utilizados y descartados durante la ejecución de los                              
procedimientos asistenciales, que tienen contacto con materia orgánica, sangre o      
fluidos  corporales   del    paciente;  Gasas,   aplicadores,   algodones,   vendajes,  
espéculos desechables,   guantes  usados,  tapabocas, gorros desechables, ropa 
desechable, jeringas. 
 

¶ Anatomopatológicos 

Son aquellos provenientes de restos de humanos, muestras para análisis y/o de 
humanos portadores de enfermedades infectocontagiosas, o cualquier elemento o 
sustancia que haya estado en contacto con éstos, en UNISALUD se presenta en el 
área de odontología con las piezas dentales extraídas. 
 

¶ Cortopunzantes 
 
 Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes pueden lesionar y 
originar un accidente percutáneo infeccioso: Limas, lancetas, cuchillas, agujas, 
limas, tiranervios, láminas de bisturí o vidrio.  
 

¶ De Animales 
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Son aquellos provenientes de animales de experimentación, inoculados con 
microorganismos patógenos y/o provenientes de animales portadores de 
enfermedades infectocontagiosas. Se incluyen en esta categoría los animales u 
órganos infectados con microorganismos patógenos y los decomisos no 
aprovechables generados en las plantas de beneficio de animales. No aplica en 
UNISALUD sede Medellín. 
 

 Residuos Radioactivos  
 

Son sustancias emisoras de energía predecible y continua en forma alfa, beta o de 
fotones, cuya interacción con materia puede dar lugar a rayos X y neutrones. Debe 
entenderse que estos residuos contienen o están contaminados por radionúclidos 
en concentraciones o actividades superiores a los niveles de exención establecidos 
por la autoridad competente para el control del material radioactivo, y para los cuales 
no se prevé ningún uso. No aplica en UNISALUD sede Medellín. 
 
 

Residuos Químicos  
 

Son los restos de sustancias químicas y sus empaques o cualquier otro residuo 
contaminado con éstos, los cuales, dependiendo de su concentración y tiempo de 
exposición pueden causar la muerte, lesiones graves o efectos adversos a la salud 
y al medio ambiente 

 

¶ Medicamentos y productos farmacéuticos 

 
Son aquellos medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de 
sustancias que han sido empleadas en cualquier tipo de procedimiento, dentro de 
los cuales se incluyen los residuos producidos en preparaciones magistrales de 
medicamentos, incluyendo sus empaques y envases.  En UNISALUD el único 
medicamento recepcionado e implementado a la fecha, es el anestésico del cual en 
odontología no se ha presentado vencimiento del mismo por la alta rotación.  Sin 
embargo, en caso de presentarse expiración del producto, este será depositado en 
bolsa roja, rotulado y entregado para su posterior eliminación por parte de la ruta 
hospitalaria.  

 
¶ Residuos Citotóxicos 

 
Son los excedentes de fármacos provenientes de tratamientos oncológicos y 
elementos utilizados en su aplicación. No aplica en UNISALUD sede Medellín. 
 

¶ Metales pesados 
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Son objetos, elementos o restos de estos en desuso, contaminados o que 
contengan metales pesados como: Plomo, Cromo, Cadmio, Antimonio, Bario, 
Níquel, Estaño, Vanadio, Zinc y Mercurio. Este último procedente del servicio de 
odontología en procesos de retiro o preparación de amalgama, por rompimiento de 
termómetros y demás accidentes de trabajo en los que esté presente el mercurio. 
 

¶ Reactivos 
 
Son aquellos que al mezclarse o al entrar en contacto con otros elementos, 
compuestos, sustancias o residuos, generan gases, vapores, humos tóxicos, 
explosión o reaccionan térmicamente colocando en riesgo la salud humana o el 
medio ambiente. Incluyen los residuos líquidos de revelado y fijado, de laboratorios, 
medios de contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y de bancos de sangre. 
 

¶ Contenedores presurizados  
 
Son los contenedores presurizados de gases anestésicos, medicamentos, óxidos 
de etileno y otros que tengan esta presentación. 
 
 
ALGUNAS ENFERMEDADES ASOCIADAS A LA INADECUADA GESTIÓN DE 

RESIDUOS HOPITALARIOS Y SIMILARES 
 

Existe una gran cantidad de enfermedades asociadas con los residuos generados 
en instituciones de salud y similares, los cuales poseen un carácter peligroso, tanto 
desde el punto de vista infeccioso, radiactivo y químico. 
 
A nivel infeccioso o de riesgo biológico, muchos de los residuos generados poseen; 
virus, bacterias y Rickettsias, entre otros microorganismos patógenos.  
 
Los virus pueden conservar intacta su patogenicidad durante mucho tiempo, aun en 
condiciones ambientales; ellos y los quistes de amebas son por ejemplo los agentes 
patógenos más difíciles de eliminar cuando se encuentran en el agua. 
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El contacto con estos residuos sin contar con las medidas de seguridad, elementos 
de protección personal y normas de bioseguridad, puede originar enfermedades o 
infecciones que potencialmente producen daños en la salud. 
Las vías de transmisión de estos agentes patógenos más comunes son: 

¶ Punción, abrasión y cortaduras en la piel por: material cortopunzante, agujas 
hipodérmicas, transmisión por introducción subcutánea, infecciones virales 
en la sangre. 

¶ Absorción a través de membranas mucosas. 

¶ Inhalación e ingestión (poco frecuente). 

ALGUNAS ENFERMEDADES ASOCIADAS A LA 
INADECUADA GESTIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

 

CAUSADAS POR MICROORGANISMOS 

PATÓGENOS 

CAUSADAS POR QUÍMICOS 

HEPATITIS 

RUBEOLA 

TUBERCULOSIS 

VIH 

OTRAS 

MUTACIÓN 

TRASTORNOS 

CANCER 

INFERTILIDAD 

LEUCEMIA 

IRRITACIÓN MUCOSA 
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Debido al potencial riesgo infeccioso y/o biológico, al cual pueden estar expuestas 
las personas que realizan la recolección y el almacenamiento de los residuos 
hospitalarios y similares, se recomienda que este personal cuente con el  siguiente 
esquema de vacunación: Hepatitis B, Tétano y Difteria.  

Por lo anterior el generador deberá incluir en la elaboración del plan de gestión 
integral de residuos hospitalarios, las normas de seguridad y bioseguridad aplicadas 
en la gestión de los residuos al igual que los elementos de protección personal 
dependiendo del tipo de residuos generado por la institución. 

 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES  

PARA PEQUEÑOS GENERADORES 

 

La gestión integral de los residuos hospitalarios y similares, se entiende como el 
conjunto coordinado de personas, equipos, materiales, insumos, suministros, 
normatividad específica vigente, programas, actividades y recursos económicos, los 
cuales permiten el manejo adecuado de los residuos por los generadores y 
prestadores del servicio de desactivación y servicio especial de aseo. 

UNISALUD presenta un proceso de planeación, el cual abarca todas las actividades 
relacionadas con los residuos; desde la generación, pasando por el movimiento 
interno de los residuos hasta su disposición final.  

La gestión integral se constituye por dos componentes, un componente interno, 
que se desarrolla desde la producción del residuo hasta su almacenamiento 
temporal en la institución y un componente externo, que inicia desde la 
presentación de los residuos acumulados, transporte, y tratamiento hasta su 
disposición final.  

UNISALUD implementara este plan de gestión de residuos, de acuerdo con las 
actividades que se desarrollan en la institución, teniendo como punto de partida su 
compromiso a nivel sanitario y ambiental, el cual debe ser: real, claro, con 
propuestas de mejoramiento continuo de los procesos y orientado a la minimización 
de riesgos para la salud y el medio ambiente. El compromiso debe responder 
claramente a las preguntas ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, ¿Por qué?, 
¿Para qué? y ¿Con quién?  
 
 
 
 
 

GESTIÓN INTERNA 
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¶ GRUPO ADMINISTRATIVO DE GESTION AMBIENTAL Y SANITARIA 

 

La gestión interna consiste en la planeación e implementación articulada de todas y 
cada una de las actividades realizadas al interior de UNISALUD, incluyendo las 
actividades de generación, segregación en la fuente, desactivación, movimiento 
interno, almacenamiento y entrega de los residuos al prestador del servicio especial 
de aseo, sustentándose en criterios técnicos, económicos, sanitarios y ambientales, 
en la cual se asignará recursos, responsabilidades y garantías, mediante un 
programa de vigilancia y control del cumplimiento del PGIRHS.  
Para el diseño y ejecución del PGIRHS - componente Gestión Interna,   se definió 
al Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria ( G.A.G.A.)  conformado 
por el personal de la institución , cuyos cargos tienen potestad para la toma de 
decisiones relacionados con el manejo de los residuos hospitalarios y similares. 
 

 
Funciones Generales y específicas G.A.G.A. 
 
El Departamento de Gestión Ambiental cumple las siguientes funciones:  
 

* Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  

* Incorporar el componente ambiental en la toma de decisiones dentro de 
UNISALUD.  

* Brindar asesoría técnica - ambiental al interior de la institución.  

* Establecer e implementar acciones de prevención, mitigación y corrección 
de los impactos ambientales que se generen.  

* Promover e implementar el mejoramiento de la gestión y desempeño 
ambiental al interior de la Institución.  

* Liderar la actividad de formación y capacitación a toda la comunidad de 
UNISALUD en materia ambiental.  

* Mantener actualizada la información ambiental de UNISALUD y generar 
informes periódicos a las Autoridades de Control que lo requieran.  

* Las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran para el 
cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  

* Cumplir con las funciones técnicas planteadas por el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios. 
(Resolución 1164 /02).  

 
Funciones y responsabilidades individuales de los miembros del 
departamento de gestión ambiental  
 
 (Responsable del G.A.G.A.) Carmen Elena Zapata Sánchez 

* Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  
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* Incorporar el componente ambiental en la toma de decisiones dentro de la 
institución educativa.  

* Formular el compromiso institucional ambiental y sanitario.  

* Promover el mejoramiento de la gestión y desempeño ambiental al interior 
de la Institución.  

* Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas 
ambientales instaurados en la Universidad.  

* Cumplir con las demás funciones que se desprendan de su naturaleza y se 
requieran para el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada en la 
Universidad.  

 
(Supervisor del G.A.G.A) Astrid Uribe Zapata 

* Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  

* Incorporar el componente ambiental en la toma de decisiones dentro de la 
institución educativa.  

* Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas 
ambientales instaurados en la Universidad.  

* Gestionar recursos que permitan desarrollar, controlar y realizar seguimiento 
a las acciones encaminadas a dirigir la gestión ambiental en la institución 
educativa.  

* Cumplir con las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran 
para el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  

 
 (Asesor del G.A.G.A) Luz Marina Peña 

* Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  

* Apoyar y liderar la actividad de formación y capacitación a toda la comunidad 
educativa en materia ambiental.  

* Definir los programas ambientales a realizarse en el interior de la institución.  

* Establecer e implementar acciones de prevención, mitigación y corrección de 
los impactos ambientales que se generen.  

* Brindar asesoría técnica - ambiental al interior de la institución educativa.  

* Velar por el cumplimiento de los programas ambientales instaurados en la 
Universidad.  

* Cumplir con las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran 
para el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  
 

 
 (Gestor del G.A.G.A) Carolina Cartagena Jadeth 

* Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.  

* Garantizar que se realicen las modificaciones requeridas en las instalaciones 
para el cumplimento de los requerimientos ambientales.  
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* Vigilar y realizar inspecciones en las instalaciones locativas para la detección 
de anomalías de carácter ambiental.  

* Implementar acciones de prevención, mitigación y corrección de los impactos 
ambientales que se generen.  

* Velar por el cumplimiento de los programas ambientales instaurados en la 
Universidad.  

* Brindar la información necesaria para la generación de indicadores 
ambientales.  

* Cumplir con las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran 
para el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  

 
Jefe de Servicios Generales (Gestor del G.A.G.A) Heriberto Villa Orozco 

* Velar por el cumplimiento de los programas ambientales instaurados en 
UNISALUD.  

* Verificar que el personal encargado del manejo de residuos o desechos 
peligrosos realice la evacuación de manera adecuada.  

* Asistir con el equipo de trabajo a las actividades de formación y capacitación 
en materia ambiental y de seguridad.  

* Brindar la información necesaria para la generación de indicadores 
ambientales.  

* Cumplir con las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran 
para el cumplimiento de una gestión ambiental adecuada.  

 

 

 

COMPROMISO INSTITUCIONAL 

La Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, en especial el área de 

Bienestar Universitario y UNISALUD como institución de seguridad social en salud, 

consientes con la sociedad y el ambiente, establecen como política ambiental el 

mejoramiento continuo de las condiciones ambientales en la Sede, promoviendo 

una cultura ambiental que permita elevar los niveles de bienestar de la comunidad, 

mediante el cumplimiento responsable de las disposiciones legales, integrando el 

uso eficiente de los recursos, el reciclaje y la reutilización de los materiales, el 

manejo integral de residuos y la habitabilidad de la institución, mediante: 

Implementar un Sistema de Gestión ambiental que permita el mejoramiento 

continuo de la calidad de vida de la comunidad universitaria y las condiciones 

ambientales de la Sede. 
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¶ Promover una cultura de sostenibilidad ambiental en la comunidad por medio 

de estrategias educativas permanentes. 

¶ Suscitar y motivar la participación y compromiso de la comunidad con el 

mejoramiento continuo de las condiciones ambientales de la Sede. 

¶ Considerar como principios rectores, en todas las actividades propias de 

funcionamiento y de prestación de servicios de la institución, la prevención 

y mitigación de posibles impactos ambientales. 

¶ Adquirir productos con ciclos de vida largos y amigables con el ambiente, que 

utilicen en sus procesos productivos tecnologías limpias. 

¶ Cumplir con la normatividad ambiental vigente 

 

 

 

 

 

¶ Presupuesto 

 

 
 
 
 
 

¶ Plan de Formación 
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Para fortalecer la gestión interna se programa mínimo 1 capacitación semestral al 

personal de UNISALUD sobre el contenido del manual desglosándose los tipos de 

residuos generados, área de producción de cada residuo, método de eliminación y 

disposición interna de estos. Igualmente sobre los entes encargados de la 

recolección y disposición final de cada residuo (disposición externa). 

 

UNISALUD para garantizar el manejo adecuado de los residuos sólidos, realiza 

retroalimentación por medio de información en la web, a todo el personal, en temas 

de formación general y específica del área ambiental de la institución. Su 

cumplimiento se verifica a través de los correos enviados y  la lista de asistencia a 

las capacitaciones. 

 

¶ Diagnóstico Situacional Ambiental y Sanitario  

 

El G.A.G.A. tiene la función de realizar el diagnóstico ambiental y sanitario, 

con el fin de identificar la gestión  frente al manejo de los residuos 

hospitalarios y similares; este diagnóstico consta de dos componentes;  una 

descripción cualitativa de los residuos generados en las diferentes secciones 

o áreas, tanto peligrosos como no peligrosos, clasificando los residuos 

conforme a lo dispuesto en este Manual, y una descripción cuantitativa, en la 

que se hace un pesaje por cada tipo  de los residuos generados.   

 

Diagnóstico Situacional Ambiental  
y Sanitario  

Fuentes de generación de residuos líquidos, sólidos y gaseosos 

Caracterización cualitativa y cuantitativa de los residuos generados en la institución. 

Clasificación de los residuos de acuerdo a los lineamientos del presente manual 

Incluir evaluación de:   
- Vertimientos líquidos 
- Emisiones atmosféricas 
- Tecnologías implicadas en la gestión  de residuos (métodos de tratamiento) 
- Disposición final 

  

Diligenciamiento inicial del formato RH1 
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UNISALUD  se encuentra en la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, 

ubicada en la calle 59A No 63 ï 20 , corresponde al bloque 50 situado hacia la parte 

occidental del campus. Presenta una jornada laboral y de atención al usuario 

continua entre 7:00am y 17:00pm  los días laborales, cuenta con 53 empleados 

capacitados para brindar un servicio ejemplar  en el área donde se desempeñan.   

UNISALUD posee 7 consultorios médicos, 1 consultorio para cita con el químico 
farmacéutico, 3 módulos de odontología, 2 consultorios de enfermería, 1 área de 
procedimientos menores y 16 oficinas administrativas. 

¶ Tipos de residuos generados  

Los residuos generados en UNISALUD corresponden a: 

LUGAR TIPO DE RESIDUO 

Baños Toallas higiénicas, papel higiénico, 
protectores, toallas de manos. 

  
Cafetín 

 

Vidrio, empaques de comida, residuos de 
comida, cartón, hojas de papel.  

Zonas Verdes  
 

Hojas de los árboles, barrido, empaques de 
comida, vidrio, hojas de papel, cartón, 
escombros.  

 
Oficinas  

Papel, cartón, papel carbón. 

  
Consultorios, enfermería, odontología 

Jeringas, algodón, papel, guantes, 
tapabocas, agujas.  

 
Rayos X odontología 

 

Líquido revelador, líquido fijador y láminas 
de plomo. 

 

Los residuos generados en la UNISALUD en su mayoría son residuos de tipo 
ordinario, ya que por lo general corresponden a los generados en áreas de espera, 
atención al cliente, cafetín y zonas verdes, los cuales actualmente son debidamente 
depositados en recipientes de color verde; sin embargo se están generando 
residuos de tipo peligroso, riesgo biológico, en los consultorios, enfermería y 
odontología.  
 
 
 

¶ Áreas Generadoras  
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LUGAR DESCRIPCIÓN 

Baños  
 

En cada baño ubicado en UNISALUD, se 
encuentra 1 sanitario y 1 lavamanos, total 
de baños 15 incluyendo consultorios, 
baños públicos, área administrativa, 
enfermería, odontología y 1 baño para 
discapacitados. 

Cafetin 
 

UNISALUD cuenta con 1 cafetín de uso 
privado para el personal. 

Zonas Verdes  
 

UNISALUD cuenta con 3 zonas verdes, a 
las cuales se les realiza mantenimiento.  

Oficinas  
 

Espacios utilizados para labores de índole 
administrativo en UNISALUD. 

Consultorios  
 

UNISALUD cuenta con consultorios de 
odontología, medicina general y enfermería 
los cuales prestan sus servicios a los 
usuarios. 

Rayos X 
 

Generador de residuos químicos derivados 
de la toma de radiografías periapicales  o 
bite-wing  

 

Estas áreas son generadoras de residuos en UNISALUD, tomando toda su 

infraestructura y zonas que lo conforman. 

* Generación de Residuos Hospitalarios Según Decreto 351 de 2014 

 

Residuos Peligrosos 

o Residuos de Riesgo Biológico  
 

Los residuos de riesgo biológico generados por UNISALUD, provienen 

principalmente de los consultorios donde se prestan servicios médicos, de 

enfermería y odontología. Éstos se encuentran clasificados en biosanitarios, y 

cortopunzantes; encontrándose en mayor cantidad los biosanitarios y 

cortopunzantes, los cuales provienen de odontología 

AREA RESIDUOS 
BIOSANITARIOS 

RESIDUOS 
ANATOMOPATOLÓGICOS 

RESIDUOS 
CORTOPUNZANTES 

Consultorios 
médicos 

* Guantes 
usados. 

* Tapa bocas 

N.A Agujas. 

Enfermería 
 

* Guantes 
usados 

N.A * Agujas. 

* Ampolletas. 
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* Tapa bocas 

* Algodón 

Odontología * Guantes 
usados 

* Tapa bocas 

* Algodón 

* Dientes 
extraídos 

 

N.A * Agujas. 

* Hojas de bisturí. 

* Aditamentos. 
protésicos. 

* Limas. 

* Tira nervios. 

* Agujas de 
sutura. 

* Lija metálica 

* Cuñas de 
madera 

 

 
o Residuos de Riesgo Químico 

 
A continuación, se identifican los productos químicos utilizados en el servicio de 
odontología, de los cuales se pueden generar residuos de riesgo químico. 
 

AREA RESIDUOS QUÍMICOS 

Odontología 
 

* Revelador 

* Fijador 

 
o Residuos de Metales Pesados 

 

AREA METALES PESADOS 

Odontología 
 

* Mercurio 

* Plomo 

 
o Residuos  Industriales. 

  
A continuación se identifican los residuos peligrosos contemplados en el decreto 

4741 de 2005, generados especialmente por la prestación de servicios de las áreas 

administrativas. 

SERVICIO 

 
PELIGROSOS NO RIESGO BIOLOGICO 

 
Área Administrativa * Thoner. 

* Pilas y baterías. 

* Cartuchos 

* Tintas 
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Estos residuos peligrosos aunque no son hospitalarios, son generados en 

UNISALUD  en  labores administrativas, y aunque la cantidad de estos es mínima  

se les debe eliminar de manera especial. 

Generación de residuos No Peligrosos 

 
 
 

UNISALUD 

ORDINARIOS 
* Servilletas 

* Envoltorios de comida 

* Vasos desechables 

* Toallas de papel 

* Material de barrido 

* Pitillos 

* Icopor 

* Papel carbón 

* Papel de fax 

* Papel metalizado 

* Papel adhesivo 

* Papel parafinado 
 

 

 

¶ Cuantificación de los Residuos Sólidos 

UNISALUD, realiza el registro  de todos los residuos peligrosos generados en la 
institución. Para ello se ha utilizado una pesa digital con el cual se realiza el pesaje 
de los residuos peligrosos generados en la institución. 
 

          
 
 
La cuantificación de los residuos o caracterización cuantitativa se realiza en el sitio 

de almacenamiento central. 
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Residuos Peligrosos  

 

              

CLASE DE RESIDUOS TIPO DE RESIDUOS PROMEDIO KG/ MES 

P
E

L
IG

R
O

S
O

S
 

RESIDUOS DE RIESGO 
BIOLÓGICO 

 CORTOPUNZANTES, 
BIOSANITARIO 52.8 Kg ς  99.58% 

 

RESIDUOS QUÍMICOS, 
METALES PESADOS 

REVELADOR, FIJADOR, 
AMALGAMAS, 

MERCURIO, PLOMO. 0.22 Kg -  0.41% 
 

 
TOTAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 GENERADOS POR MES 
 

53.02 Kg  
 

 

 

 
 

Estos residuos se refieren a un desecho considerado peligroso por tener 

propiedades intrínsecas que presentan riesgos para la salud. Las propiedades 

peligrosas son toxicidad, inflamabilidad, reactividad química, corrosividad, 

explosividad, reactividad, radioactividad o de cualquier otra naturaleza que 

provoque daño a la salud humana y al medio ambiente. Se encuentran 

representados de la siguiente manera; Residuos de Riesgo Biológico 

RESIDUOS PELIGROSOS

Riesgo Biológico Residuos químicos y metales pasados



 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Código:   

Versión: 1.0 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES DE UNISALUD 

 
Página 28 de 66 

 

(cortopunzantes y biosanitarios.) con un 99.58% y Residuos Químicos (líquido para 

revelado, liquido fijador, mercurio y plomo) con un 0,41%, (valores tomados 

promedio mes). Estos residuos son generados en los consultorios médicos, 

enfermería, odontología y baños, son llevados al Cuarto de Almacenamiento Central 

de Residuos Peligrosos y entregados a la empresa ASEI , la cual se encarga de 

darles un adecuado tratamiento y disposición final. 

 

 

              

CLASE DE RESIDUOS TIPO DE RESIDUOS PROMEDIO KG/ MES 

P
E

L
IG

R
O

S
O

S
 D

E
 R

IE
S

G
O

 B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

BIOSANITARIOS 
 TODO LO QUE ESTE EN 

CONTACTO CON 
LIQUIDOS UNIVERSALES 

46.36 KG ς 88% 

CORTOPUNZANTES AJUJAS-LANCETAS 
6.43KG ς 11.98% 

 

 
TOTAL DE RESIDUOS DE RIESGO BIOLÓGICO POR 

MES 
 52.79 KG 

 

 

 
De acuerdo a los resultados anteriores, se observa que los residuos de riesgo 

biológico con mayor porcentaje de generación son los biosanitarios en un 88%, 

seguido de los cortopunzantes con un 11.98% Lo anterior supone que los residuos 

RESIDUOS RIESGO BIOLÓGICOS

BIOSANITARIOS

CORTOPUNZANTES
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biosanitarios de mayor generación corresponden a guantes, tapabocas, gorros, 

algodones, gasas, papel higiénico, toallas higiénicas, etc generados en los 

consultorios médicos, área de odontología y enfermería, baños públicos y privados. 

Los residuos cortopunzantes son los generados en el consultorio de bioenergética, 

enfermería y área de odontología. 

Residuos Peligrosos Químicos  
 

 

Los residuos químicos de líquido revelador y fijador son almacenados hasta 

completar la cantidad suficiente para ser llevados al Cuarto de Almacenamiento 

Central de Residuos Peligrosos de UNISALUD. 

 
  Residuos NO Peligrosos 

 

 

              

CLASE DE RESIDUOS TIPO DE RESIDUOS PROMEDIO KG/ MES 

N
O

 P
E

L
IG

R
O

S
O

S
 

ORDINARIOS 
Residuos de barrido, 
icopor, papel sucio de 

comida   

66.26 kg ς 34.67% 

RECICLABLES 
Papel, cartón, plástico, 

vidrio. 

87.69 kg ς 45.88% 

 
 

BIODEGRADABLES 
 
 

Restos de comida 
 37.15kg ς 19.44% 

 

 
TOTAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 GENERADOS POR MES 
 191.1 kg 
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Con base en los datos anteriores, podemos observar que la mayor cantidad de 

residuos generados corresponde a los reciclables con un 45.88 % siendo estos 

papeles, cartón, plástico, vidrio entre otros, en segundo lugar nos encontramos con 

los ordinarios en un 34.67% y en ultimo con los biodegradables entendiéndose como 

los restos de alimentos con un 19.44%. 

 

 
 

Al totalizar la recolección de los residuos observamos que UNISALUD es un gran 

generador de residuos reciclables 35.92%, seguido de residuos ordinarios 27.14% 

y por último de residuos biosanitarios.18.99%. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS

ORDINARIOS RECICLABLES BIODEGRADABLES

TOTAL RESIDUOS

Biodegradables Reciclables Ordinarios Cortopunzantes Biosanitarios Químicos
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¶ Ubicación de Puntos de Generación y Almacenamiento Primario 

La identificación de los puntos de generación de residuos hospitalarios y similares 

en UNISALUD, se realizó mediante inspección periódica en cada uno de los 

servicios, corroborando el uso de recipientes rígidos y flexibles.  

o Recipientes rígidos  

 

UNISALUD cuenta con los siguientes tipos de recipientes para el depósito de 

residuos hospitalarios y similares: 

RECIPIENTE CAPACIDAD REGISTRO 
FOTOGRÁFICO 

Pequeño -10 Lt 

                      
Mediano -20 Lt  

 
Grande -40 Lt 

              
Guardián de Seguridad <2 Lt 
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Los recipientes rígidos con que cuenta UNISALUD se encuentran en buen estado, 

son de diferente tamaño y características y su color cumple con lo exigido por la 

normatividad vigente.  

 
 
 
 
 
 
 
 

o Cantidad de recipientes por color  
 

 

El anterior gráfico muestra que la cantidad de recipientes verdes es mayor en 
UNISALUD en comparación con los demás recipientes. 
 
En cuanto a los recipientes grises, representan el segundo número más alto y los 
recipientes de color rojo se encuentran en la tercera posición. 
 

o Etiquetado de recipientes 

 

A continuación se muestra la señalización que se ubicará en los recipientes rígidos 

para el depósito de residuos peligrosos, ordinarios, reciclables y cortopunzantes. 
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¶ Depósito de Almacenamiento Central de Residuos.  
 
UNISALUD tiene como depósito final de residuos tanto para desechos ordinarios 
como biosanitarios, reciclaje y sustancias químicas, un área ubicada en el bloque 
50 A, que limita con la edificación de UNISALUD por el costado norte. 
 
Las características que debe poseer el depósito de residuos son:  
 

o Localizado en el interior de la edificación, aislado del área de servicios 
asistenciales. 

o Con espacios por clase de residuo, de acuerdo con su clasificación (reciclable, 
infeccioso, ordinario). 

o Permite el acceso de los vehículos recolectores. 
o Dispone de un dinamómetro de uso exclusivo para el pesaje de los residuos y 

el control en la generación de los mismos (diligenciamiento formato RH1). 
o Los pisos, paredes y techos, así como las puertas y ventanas en su totalidad 

están recubiertos por un material liso, de fácil lavado y desinfección. 
o Cuenta con iluminación artificial suficiente que permita el adecuado manejo de 

las bolsas y los recipientes. 
o Es de uso exclusivo para almacenar residuos hospitalarios y similares y está 

debidamente señalizado. 
o Cuenta con un punto hidráulico para el uso de agua en las operaciones de 

lavado, al interior del almacenamiento presenta desagüe y mecanismos de 
contingencia de derrames hacia el exterior. 

 

¶ Segregación en la Fuente 

La segregación en la fuente es la base fundamental de la adecuada gestión de los  
residuos hospitalarios y similares, que se realiza por medio de la separación 
selectiva de estos, permitiendo obtener una mejor calidad de los materiales, 
optimizando su aprovechamiento y por ende propiciando la conservación de los 
recursos naturales y disminuyendo los impactos negativos sobre el medio ambiente.  
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CLASIFICACIÓN 
DEL RESIDUO 

 
ETIQUETA O 

ROTULO 

 
COLOR 

RECIPIENTE 
Y BOLSA 

 

 
 

 
ORDINARIO 

Biodegradable 

 

 
 

VERDE 

 
 
 
 

RECICLABLE 

 

 
       

GRIS 

 
ORGÁNICOS 
(Residuos de 

alimentos) 

 

 
 

 

 
BEIGE 

 
 
 

BIOSANITARIO 
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ROJA 

 
 
 
 
 

QUÍMICOS 
 
 

 

 

 
 

 
ROJA 

 
 
 

QUÍMICOS 
METALES 
PESADOS 

 

 

 
ROJA 

 
 
 
CORTOPUNZANTE 
 

 

  
GUARDIAN  

o Características técnicas de los recipientes 
 

* Especificaciones de las bolsas 

La resistencia de las bolsas debe soportar la tensión ejercida por los residuos 

contenidos y por su manipulación.  El material plástico de las bolsas para residuos 

debe ser polietileno de alta densidad y de calibre suficiente para evitar el 

derramamiento durante el almacenamiento en el lugar de generación, recolección, 

movimiento interno, almacenamiento central y disposición final.  

Características Grande Mediana Pequeña 

 Dimensiones 

http://1.bp.blogspot.com/-jFurhnXAx90/UI1tnbNOiBI/AAAAAAAAADY/vdJf1nKBS7w/s1600/rc1.jpg
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Ancho (cm) 60-80 50 ς 70 Hasta 30 

Alto (cm) Hasta 90 60 ς 80 Hasta 50 

Calibre (milésimas de 

pulgada) 

2,0 1,6 1,4 

Resistencia (kg) >=25 >= 10 >= 2,5 

 

Para el adecuado funcionamiento de las bolsas desechables, se debe tener en 

cuenta el cierre de estas, una vez se haya llenado hasta sus tres cuartas (¾) partes, 

haciendo un nudo en el cuello, no se deben utilizar ganchos de cosedora o cinta 

para el sellado, pues esto favorecería la posibilidad de rasgadura.  

 

Los colores de bolsas seguirán el código establecido por la normatividad vigente:  

- Residuos ordinarios o comunes: color verde  

- Residuos peligrosos de riesgo biológico o químico: color rojo  

- Residuos reciclables: color gris  

 

Las bolsas para residuos infecciosos o de riesgo biológico deberán ir rotuladas y 

contar con la siguiente información:   

- Tipo de Residuo 

- Institución 

- Área o Servicio 

- Fecha y Hora 

 

* Especificaciones de los recipientes 
 

Los recipientes utilizados para la segregación en la fuente de los residuos 

hospitalarios y similares, deben tener como mínimo las siguientes características: 

 

- Ceñido al código de colores estandarizado.   
 

- Construidos en material rígido impermeable, de fácil limpieza,  resistentes a 
la corrosión y resistentes a rupturas por golpe como el plástico, estos en 
ningún caso podrán ser de vidrio o de un material que en su composición 
tenga PVC. 
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- Construidos en forma tal que estando cerrados o tapados, no permitan la 
entrada de agua, insectos o roedores, ni el escape de líquidos por sus 
paredes o por el fondo. 

 
- Dotados de tapa con buen ajuste, bordes redondeados y boca ancha.  

 
- Livianos, del tamaño que permita almacenar la cantidad de residuos 

generados en el área donde se encuentra ubicado. 
 

- Los recipientes deben ir rotulados con el nombre del departamento, área o 
servicio al que pertenecen, el residuo que contienen y los símbolos 
internacionales (estos rótulos deben ser resistentes a factores ambientales).   
 

 
 

* Recipientes para residuos cortopunzantes 
 
Los recipientes para residuos cortopunzantes son desechables y deben tener las 
siguientes características:  
 

- Rígidos, en polipropileno de alta densidad u otro polímero que no contenga 
cloro como es el caso del Policloruro de Vinilo, PVC.  

- Resistentes a ruptura y perforación por elementos cortopunzantes.  

- Con tapa ajustable o de rosca, de boca angosta, de tal forma que al cerrarse 
quede completamente hermético.  

- Livianos y de capacidad máxima de 3 litros (el volumen del recipiente debe 
ser determinado por las unidades para optimizar la utilización de los mismos 
y reducir el tiempo de permanencia en la unidad).  

- Tener una resistencia a punción o cortadura superior a 12,5 N (1N = 1 kg * 
m/s2).  

- Los recipientes (Guardianes) deben estar debidamente ubicados en los 
soportes con el fin de evitar accidentes.  
 

- Debe estar sujeto a la pared o asegurado a una superficie firme, que le 

permita al profesional realizar cualquier procedimiento para la adecuada 

disposición del cortopunzante. 



 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Código:   

Versión: 1.0 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES DE UNISALUD 

 
Página 38 de 66 

 

 

 

Todos los empaques que contengan residuos cortopunzantes deben rotularse de la 

siguiente forma: 

 

El recipiente para cortopunzantes mientras esté en uso, no debe contener líquidos 

desinfectantes o cualquier otro material diferente a los residuos cortopunzantes, por 

ningún motivo este debe ser reciclado o reutilizado. El límite máximo de uso es hasta 

las ¾ partes de la capacidad del recipiente. 

* Recipiente para residuos químicos  

Los recipientes para residuos químicos son desechables y deben tener las 
siguientes características: 

- Rígidos, en polipropileno de alta densidad u otro polímero que no 
contenga P.V.C. 

- Resistentes a ruptura.   
- Con tapa ajustable o de rosca, de boca angosta, de tal forma que al 

cerrarse quede completamente hermético. 
- Rotulados de acuerdo con la clase de residuo. 
- Livianos.  
- Desechables y de paredes gruesas. 
- Deben llenarse sólo hasta el 80% de su capacidad.  

 

http://www.google.com/url?url=http://www.latiendamedica.co/soporte-metalico-para-guardian-de-3-litros.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=rUCXU_WSIeHEsATcooBA&ved=0CCgQ9QEwCQ&usg=AFQjCNHuC2mh1NRAETIqnxl5Enbgi2qPDQ
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* Carro transportador interno 

 

Los vehículos utilizados para el movimiento interno de residuos son de tipo rodante, 
en material rígido, de bordes redondeados, y facilitan un manejo seguro de los 
residuos sin generar derrames. Los utilizados para residuos peligrosos son 
identificados y de uso exclusivo para tal fin. Otras características de los vehículos 
para recolección son: 

- Tamaño adecuado acorde con la cantidad de residuos a recolectar y con las 
condiciones de UNISALUD. 

- Tracción manual y llantas de caucho, para lograr un amortiguamiento  
apropiado. 

- Utilizados exclusivamente para el transporte de desechos. 
- Herméticamente cerrados.  
- Al final de la operación, los carros son lavados con detergente y, en caso de 

contacto con desechos infecciosos, son  sometidos a desinfección con 
hipoclorito de sodio (5.000ppm). 

- Poseen un equipo para controlar derrames: Material absorbente, pala, equipo 
de limpieza y desinfección y equipo de protección personal.  



 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Código:   

Versión: 1.0 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES DE UNISALUD 

 
Página 40 de 66 

 

Debe controlarse que no haya residuos en los coches ni que se provoquen derrames 
por una mala técnica de transporte. 

Los desechos infecciosos y especiales nunca deben ser vaciados de un recipiente 
a otro ya que pueden provocar dispersión de gérmenes. Esta práctica solo puede 
realizarse con los desechos generales para ahorrar bolsas plásticas siempre que se 
considere seguro. 

¶ Ruta Sanitaria 

 

o Desinfección, asepsia de recipientes y áreas de almacenamiento de 

residuos 

 

Los recipientes utilizados para la segregación de los residuos,  deben ser sometidos 
a un proceso de inactivación de baja eficiencia, como se enuncia a continuación: 
 

*  Los recipientes deben estar desocupados, sin ningún residuo sólido en su 
interior.  

* Se deben lavar en el cuarto de almacenamiento, el cual debe contar con un 
grifo de agua, y desagüe con rejilla.  

* Preparar una disolución de hipoclorito a 33ppm. Esta debe ser suficiente para 
cubrir la superficie de la tapa, cuerpo y llantas.   

* Lavar nuevamente con agua y disponer esta agua en el desagüe.  

* Lavar con suficiente jabón y dejar actuar por 5 minutos.  

* Lavar nuevamente con agua y disponer esta agua en el desagüe.  

* Preparar nuevamente la disolución de hipoclorito a 33ppm. Esta debe ser 
suficiente para cubrir la superficie de la tapa, cuerpo y llantas.  

* Lavar el carro con la solución y dejar actuar por 20 minutos.  

* Lavar nuevamente con agua y disponer esta agua en el desagüe.  

* Dejar secar al aire libre o utilizar paños adsorbentes los cuales se dispondrán 
como residuos ordinarios. 

Este proceso se debe realizar cada 8 días o antes, si el recipiente ha sufrido 
contaminación en el cuerpo o tapa.  
Es importante que el personal que realiza esta actividad cuente con el equipo de 
protección personal para hacerlo (gafas, guantes, peto, entre otros). 
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La limpieza de las áreas y la recolección de residuos, está a cargo de 2 operarias 
de servicios generales.  
 
 

En UNISALUD las bolsas se rotulan con los siguientes stickers cumpliendo con el 

tipo de residuo, lugar de origen, y fecha de recolección. 
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Debido a que UNISALUD es una institución que no genera más de 65 kg/día, no 

requiere almacenamiento intermedio y los residuos generados en las áreas son 

trasladados directamente al Depósito de Almacenamiento Central de Residuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Horarios de recolección de residuos  
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¶ Desactivación de Residuos Hospitalarios y Similares 
 
Para realizar el proceso de inactivación de los residuos existen diferentes métodos, 
pero hay dos tipos distinguibles según el resultado, inactivación de alta eficiencia 
(esterilización) e inactivación de baja eficiencia (inactivación química). En 
UNISALUD sede Medellín, se implementa la desactivación química, considerando 
los desinfectantes que pueden implementarse en la desactivación de residuos 
hospitalarios: 
 

 
DESACTIVADOR 

 

 
NIVEL DE 

DESINFECCION 
 

 
CATEGORIA 

 
ACTIVIDAD 

ANTIMICROBIANA 

 
CONCENTRACION 

 
Peróxido de 
Hidrógeno 

 
Alto 

 
Antiséptico, 

desinfectante, 
desodorante, 

virucida 
 

 
Bactericida 

 
10% 

 
Formaldehído 

 
Alto 

 
Desinfectante 

 
Bactericida, 

tuberculicida, virucida 
moderado contra 
esporas, activo 

contra 
mycobacterium 

tuberculosis 
 

 
1 al 4% 

 
Glutaraldehído 

 
Alto 

 
Desinfectante, 
esterilizante 

 
Bactericida, 

fungicida, virucida, 
poco activo contra 

esporas 
 

 
2% con activador 

Bicarbonato de sodio 
al 3% 

 
Amonio Cuaternario 

 
Bajo 

 
Desinfectante, 

detergente 

 
Activo contra gram 

positivos, bactericida, 
virucida, fungicida, 

inactivo contra 
esporas 

 

 
800ppm 

 
 

o Métodos de desactivación de baja eficiencia  
 

* Cortopunzantes  
 
Los residuos cortopunzantes, se introducen en el recipiente sin refundar, las fundas 
o caperuzas de protección, se arrojan en el recipiente con bolsa gris siempre y 
cuando no se encuentren contaminadas de sangre u otro fluido corporal. 
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Las agujas, lancetas y demás material cortopunzante, deben ser sometidos a 
procesos de inactivación de baja eficiencia con peróxido de hidrógeno ya que los 
residuos se destinan a incineración (la aplicación de hipoclorito de sodio o calcio a 
los residuos genera dioxinas y furanos durante el proceso de incineración).  
En  UNISALUD sede Medellín,  no se realiza este procedimiento, ya que el residuo 

es recogido con una alta periodicidad y los recipientes contenedores son 

completamente herméticos y resistentes a rupturas por golpes. 

 

* Anatomopatológico 

En UNISALUD, el residuo anatomopatológico que se presenta son los dientes 
extraídos considerados  material infectante, por la cantidad de sangre adherida a 
ellos.  

Son desechados en bolsa roja rotulada como ñResiduos Biológicoò, la cual debe 
contener además la fecha de eliminación, el nombre de la entidad y el nombre de la 
persona encargada de la recolección. 

Los dientes extraídos con restauración en amalgama, deben desecharse con otros 
residuos de amalgama, previa desinfección. 

 

* Metales pesados 

Los residuos peligrosos como los químicos que contienen metales pesados como 
mercurio y plomo, son llevados a una estabilización por medio de Ecopol, que actúa 
como encapsulante atrapando los residuos en una matriz cerámica e impidiendo su 
migración al medio ambiente, finalizando el proceso cuando es llevado a una celda 
de seguridad. 
 

* Liquido revelador y fijador 
 
Los residuos correspondientes a los reveladores y fijadores implementados en 
UNISALUD en el servicio de odontología, son almacenados en los contenedores 
designados y correctamente rotulados, no requieren sufrir un proceso de 
desactivación, por lo cual cuando el recipiente se encuentra en un 80% de 
ocupación, se deposita en bolsa roja y es llevado al centro de almacenamiento de 
residuos, donde será recogido por la empresa encargada de su posterior 
eliminación. 
 

* Biosanitarios 
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En UNISALUD, la desactivación de los residuos biosanitarios, son desactivados con 
GLUTARALDEHIDO al 2 %, con el fin de realizar la manipulación segura de los 
residuos que vayan a ser enviados a la planta de tratamiento de residuos peligrosos, 
de tal forma que se neutralicen y/o desactiven sus características infecciosas. 

 
¶ Movimiento de Residuos 

 

Consiste en trasladar los residuos del lugar de generación al almacenamiento 

central. Para esto se planean y establecen rutas internas que cubren la totalidad de 

la institución, se debe realizar la recolección en las horas de menor circulación de 

visitantes y personal. 
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